


f  Arúculo 2.-  Aprobar la modif icación del Plan Anual de Contrataciones del Minister io de
53^1.-1"]":1,:?,T::p","diente ar Ejercicio presupuestar 2012, de ra unidad Ejecutora r08:Programa Nacional de Infraestruciura Educativai para la exclusión de cuatro (4j procesos oeselección según elAnexo 2, que forma parte integrante de la presente Resolución.

Art ículo 3. '  Las inclusiones y exclusiones, a los que se ref ieren los art ículos I  y 2 de laresente Resolución, deberán ser publ icadas en el  Sistema Electrónico de Contrataciones delstado - SEACE, de acuerdo a lo indicado en el  art ículo B del Reglamento de Ia Ley deContrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N"' iB4-2008-EF, en un ptazo
no mayor de cinco (S) días hábi les de ser aprobada.

Reg ístrese y com uníquese.

ffi
DESILU L CHEMPEIq
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